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1A.

La infrascrita, Secretaria General a.i., de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), por este 

acto CERTIFICA: La Certificación No. 008-2022 

contentiva del Acuerdo No. CU-O-033-04-2023, del 

Acta No. CU-O-002-04-2023, de la Sesión Ordinaria del 

Consejo Universitario, celebrada el veintiocho de abril 

de dos mil veintitrés, relativo a la Reforma del Artículo 

16 del Reglamento de Plus o Sobresueldos por Gestión 

Académica Administrativa, que literalmente dice:

“C E R T I F I C A C I Ó N No. 008-2023. El infrascrito, 

Secretario del Consejo Universitario de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), por este acto, 

CERTIFICA: El Acuerdo No.CU-O-033-04-2023, de 

la Sesión Ordinaria del 28 de abril de 2023, y que, sin 

perjuicio de la ulterior aprobación del acta, literalmente 

dice: “Oficio SCU-No.044-2023. 15 de Mayo de 

2023. DOCTOR FRANCISCO JOSE HERRERA 

ALVARADO, RECTOR-UNAH. Su Oficina. Señor 

Rector: La Secretaría del Consejo Universitario de 

la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 

hace de su conocimiento, que, en la Sesión Ordinaria 

celebrada el viernes 28 de abril de dos mil veintitrés, 

en Acta No. CU-O-002-04-2023 levantada al efecto, 

obra el ACUERDO No. CU-O-033-04-2023, y que, sin 

perjuicio de la ulterior aprobación del Acta, en su parte 

resolutiva dice: “ACUERDO No. CU-O-033-04-2023. 

CONSIDERANDO: Que el Consejo Universitario es 

el máximo órgano de dirección superior responsable 

de concertar y generar las políticas y estrategias de la 
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gestión universitaria. CONSIDERANDO: Que es 

atribución del Consejo Universitario ejercer la potestad 

reglamentaria en el marco de sus competencias. 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras (UNAH) de conformidad al 

Artículo 160 de la Constitución de la República, la 

UNAH goza de la autonomía para manejar sus relaciones 

laborales. CONSIDERANDO: Que la UNAH es una 

institución comprometida con los derechos sociales 

de los que cada uno de sus trabajadores gozan, 

principalmente el personal docente que en el ejercicio 

de sus funciones realizan actividades docentes de 

gestión administrativa. CONSIDERANDO: Que el 

Consejo Universitario aprobó el Reglamento de Plus o 

Sobresueldos por Gestión Académica Administrativa, 

publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 35,605 con 

fecha 21 de mayo del año 2021. CONSIDERANDO: 

Que el Reglamento de Plus o Sobresueldos por Gestión 

Académica Administrativa es un documento normativo, 

el cual describe los alcances, montos, beneficiarios 

y procedimientos a seguir para el otorgamiento de 

las remuneraciones temporales a los docentes que 

realicen gestión académica. CONSIDERANDO: Que 

el artículo 130 del Estatuto del Docente Universitario 

manda a crear un reglamento que regule los montos 

y procedimientos para otorgar el plus o sobresueldo 

prescrito en las leyes y reglamentos de la UNAH, para 

los docentes que sumado a la actividad para la que 

fueron contratados, realicen adicionalmente gestión 

académica administrativa. CONSIDERANDO: Que la 

UNAH reconoce todos los derechos sociales prescritos 

en el artículo 128 de la Constitución de la República; 

sin embargo, considera oportuno la regulación de los 

beneficios, siempre y cuando los mismos se enmarquen 

en el principio de legalidad. POR TANTO: El Consejo 

Universitario en aplicación del Artículos 2, 10, numeral 

2 de la Ley Orgánica de la UNAH; Artículo 27 

inciso c) del Reglamento General de la Ley Orgánica 

de la UNAH y Artículos 2, 23, 38 y 76 inciso b) del 

Reglamento del Consejo Universitario. ACUERDA: 

PRIMERO: Reformar el Artículo 16 del Reglamento 

de Plus o Sobresueldos por Gestión Académica 

Administrativa, en el sentido siguiente: “ARTÍCULO 

16.-  El plus o sobresueldo será considerado como 

parte del salario mensual al cargo del personal docente 
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que realice gestión académica administrativa al ser 

nombrado según el Acuerdo respectivo de Rectoría, 

desde la fecha de inicio de su nombramiento hasta la 

finalización de su período. Al cesar en su cargo retorna 

con su salario como docente, conservando los derechos 

de la Carrera Docente. “SEGUNDO: Se instruye al 

Abg. Carlos Daniel Sánchez, Secretario Ejecutivo de 

Desarrollo de Personal, proceda de inmediato a realizar 

el pago pendiente desde el año 2021 en concepto de 

colaterales, a los Secretarios de Facultad y Centros 

Regionales Universitarios, Jefes de Departamentos, 

Coordinadores(as) de Carrera y Directores de Institutos 

de Investigación, Escuelas y Observatorios, en virtud 

de que son derechos adquiridos y compromisos que hay 

que honrarlos por la Institución. TERCERO: Instruir a 

la Secretaría General de la UNAH gestionar y promover 

su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”. 

CUARTO: El presente Acuerdo es de ejecución 

inmediata y entrará en vigencia el día siguiente a su 

publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”. Dado 

en el Salón de Sesiones del Consejo Universitario, en 

el Edificio Alma Máter, Ciudad Universitaria “José 

Trinidad Reyes”, Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

Central, a los veintiocho días del mes de abril de dos 

mil veintitrés. COMUNÍQUESE. (F y S) OSCAR 

ARQUIMEDES ZELAYA, SECRETARIO. cc: 

Msc. Patricia Durón Vareta, Directora-Secretaria Junta 

de Dirección Universitaria. cc: Msc. Miguel Antonio 

Andino, Secretario Ejecutivo de Administración y 

Finanzas. cc: Abg. Carlos Daniel Sánchez, Secretario 

Ejecutivo de Desarrollo de Personal. cc: Abg. Aida 

Estela Romero, Abogada General de la UNAH. cc: Dra. 

Jessica Patricia Sánchez Medina, Secretaria General 

UNAH. cc: Msc. Joel Francisco Amador, Coordinador 

de la Comisión de Control de Gestión de la UNAH. 

cc: Msc. Nelson Natanael Rodríguez, Auditor Interno 

de la UNAH. cc: Decanos(as) de Facultades. cc: 

Directores(as) de Centros Regionales Universitarios. 

cc: Archivo.” Y para los fines legales consiguientes, se 

extiende la presente en la Ciudad Universitaria “José 

Trinidad Reyes”, a los quince (15) días del mes de 

mayo de dos mil veintitrés. OSCAR ARQUIMEDES 

ZELAYA, SECRETARIO cc: Archivo OAZ/is”.

Y para su publicación en el Diario Oficial “LA 

GACETA”, se extiende la presente CERTIFICACIÓN 

en Tegucigalpa, M.D.C., Ciudad Universitaria “José 

Trinidad Reyes”, el diecinueve de mayo de dos mil 

veintitrés.

DRA. JESSICA PATRICIA SÁNCHEZ MEDINA

SECRETARIA GENERAL a.i.
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Secretaría de Estado 
en los Despachos de 

Agricultura y Ganadería

ACUERDO No. SAG-079-2023 

Tegucigalpa, M.D.C., 03 de mayo del 2023

     

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE AGRICULTURA Y GANADERIA

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

de Honduras, establece que los Secretarios de Estado 

son colaboradores del Presidente de la República en la 

orientación, coordinación, dirección y supervisión de los 

órganos y entidades de la administración pública nacional, 

en el área de su competencia.

CONSIDERANDO: Que según Acuerdo Ejecutivo Número 

11-2022 de fecha 27 de enero del 2022, se nombró a la 

ciudadana LAURA ELENA SUAZO TORRES, en el cargo 

de Secretaria de Estado en los Despachos de la Secretaría de 

Agricultura y Ganadería.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 123 de la Ley General 

de la Administración Pública establece:  En defecto de 

disposición expresa, el titular de un órgano, en caso de 

ausencia o impedimento legal será sustituido por el subalterno 

más elevado en grado, y en caso de paridad de grado, por el 

funcionario con más antigüedad en el servicio, en su defecto, 

por el funcionario que ostente el título profesional superior.

CONSIDERANDO: Que la ciudadana LAURA ELENA 

SUAZO TORRES, ha sido invitada por parte de la Oficina 

del Secretario del Departamento de Agricultura de los 

Estados Unidos a la Misión de Innovación Agrícola (AIM) 

para participar como panelista en la Cumbre del Clima del 8 

al 10 de mayo del 2023 en Washington, D.C. 

POR TANTO:

En ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere y 
en aplicación de los Artículos 30, 34, 36 numeral 8) y 19), 
122, 123 de la Ley General de la Administración Pública; 
4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 17, 24 
y 26 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Competencia del Poder Ejecutivo, según Decreto Ejecutivo 
PCM-008-97, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”, el 
07 de junio de 1997.

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar en el Subsecretario de Estado en el 
Despacho de Agricultura, Ciudadano LID ROY LAZO 
RODRIGUEZ, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo 
No.12-2022, de fecha 27 de enero del año 2022, las 
atribuciones que en cuanto a Ley corresponden al titular de 
esta Secretaría de Estado, quedando autorizado el delegado 
a sustituirla y representarla en todo aquello que corresponda, 
así como las reuniones que convoque la Excelentísima señora 
Presidenta de la República, como Secretario de Estado, 
por Ley, durante el período comprendido del 06 al 13 de 
mayo del dos mil veintitrés (2023).                                                         

SEGUNDO: El presente acuerdo es de ejecución inmediata 
y deberá ser publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”. 
CÚMPLASE Y COMUNÍQUESE.

LAURA ELENA SUAZO TORRES
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERIA

HENRY ALEXIS  MENDOZA ZELAYA
SECRETARIO GENERAL

ACUERDO DE DELEGACION No. SAG-335-2022
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                                     República de Honduras
Programa Nacional para la Reducción de Pérdidas 

(PNRP/ENEE)

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

1. El Programa Nacional para la Reducción de Pérdidas/
ENEE, en el Marco de la Ley de Contratación del 
Estado y su Reglamento, invita a las empresas que 
operan legalmente en el país, a presentar Ofertas para 
la Licitación Pública Nacional No. LPN-ENEE/PNRP-
005-2023, para la “Adquisición de Arrendamiento 
de Equipo para Distribuir y Controlar Enlaces de 
Internet”

2.	 El	financiamiento	para	la	realización	del	presente	proceso	
proviene de Fondos Nacionales. La Licitación Pública 
Nacional se efectuará conforme a los procedimientos 
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su 
Reglamento.

3. Los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional deberán retirar obligatoriamente los Pliegos 
de Condiciones, en el Centro Cívico Gubernamental, 
torre 1, piso 21, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A., 
con la  Unidad de Adquisiciones del PNRP, el cual 
estará disponible a partir de la publicación de este aviso, 
de lunes a viernes en horario de 8:00 am a 4:00 pm; 
mediante solicitud por escrito acompañada de recibo 
de pago por doscientos lempiras exactos (L.200.00) 
cantidad no reembolsable que deberá ser depositada en 
el Banco Central de Honduras en la cuenta de la ENEE 
N°12100-01-000118-5.

4. Todos los oferentes que requieran aclaraciones sobre el 
Documento Base, deberán solicitarlas por escrito o vía 
correo electrónico (adquisiciones@pnrp.hn)  dirigidas 
a la Subdirección Administrativa,  Lic. Ana Bessy 
Oyuela, en la dirección antes referida en un período 

comprendido del 26 de mayo del 2023 al 12 de junio del 
2023, las aclaraciones serán contestadas cinco (5) días 
después contados a partir del cierre de la solicitud de 
aclaraciones según lo establecido en el Reglamento de la 
Ley de Contratación del Estado.

5. Las Ofertas serán recibidas en forma impresa, a través 
de nota de remisión de la empresa dirigida al PNRP-
Subdirección Administrativa, Lic. Ana Bessy Oyuela 
en el Centro Cívico Gubernamental, torre 1, piso 21, 
ubicado en Tegucigalpa, M.D.C, únicamente el día 
27 de junio del 2023 a partir de las 8:30 am hasta las 
9:00 am, sin prórroga alguna. No se recibirán ofertas 
posteriormente	a	esta	fecha	y	hora	oficial	de	la	República	
de Honduras.

6.	 Se	realizará	el	Acto	Público	de	Apertura	de	Ofertas	en	
presencia de los interesados que asistan, mismo que se 
realizará	el	veintisiete	(27)	de	junio	del	2023	a	las	9:15	
am	 hora	 oficial	 de	 la	 República	 de	 Honduras,	 en	 las	
oficinas	del	PNRP	en	el	Centro	Cívico	Gubernamental,	
torre 1, piso 21, Tegucigalpa, M.D.C, Departamento de 
Francisco	Morazán.

7. El Pliego de Condiciones podrá  ser examinado en el 
Sistema  de  Información de Contrataciones y Adquisi-
ciones del Estado de Honduras “HONDUCOMPRAS”                      
(https://h1.honducompras.gob.hn), solamente para 
lectura e información previa.

Tegucigalpa, M.D.C, 17 de mayo del 2023

Lic. Lesly Vanessa Arias               

Lic. Raúl Edgardo Soto               

Ing. Christhian Josué Sanabria

Coordinación del Programa Nacional para la 
Reducción de Pérdidas

25 M. 2023.

Proceso de Licitación Pública Nacional No. LPN-ENEE-
PNRP-005-2023 “Adquisición de Arredamiento de Equipo para 

Distribuir y Controlar Enlaces de Internet”
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República de Honduras
Programa Nacional para la Reducción de Pérdidas 

(PNRP/ENEE)

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

1. El Programa Nacional para la Reducción de Pérdidas/
ENEE, en el Marco de la Ley de Contratación del 
Estado y su Reglamento, invita a las empresas que 
operan legalmente en el país, a presentar Ofertas para la 
Licitación Pública Nacional No. LPN-ENEE/PNRP-
006-2023, para la “Adquisición de Indumentaria 
para el Personal Operativo del PNRP”

2.	 El	financiamiento	para	la	realización	del	presente	proceso	
proviene de Fondos Nacionales. La Licitación Pública 
Nacional se efectuará conforme a los procedimientos 
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su 
Reglamento.

3. Los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional deberán retirar obligatoriamente los Pliegos 
de Condiciones, en el Centro Cívico Gubernamental, 
Torre 1, piso 21, Tegucigalpa, M.D.C, Honduras, C.A. 
con la  Unidad de Adquisiciones del PNRP, el cual 
estará disponible a partir de la publicación de este aviso, 
de lunes a viernes en horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m., 
mediante solicitud por escrito acompañada de recibo 
de pago por doscientos lempiras exactos (L.200.00) 
cantidad no reembolsable que deberá ser depositada en 
el Banco Central de Honduras en la cuenta de la ENEE 
N°12100-01-000118-5.

4. Todos los oferentes que requieran aclaraciones sobre el 
Documento Base, deberán solicitarlas por escrito o vía 
correo electrónico (adquisiciones@pnrp.hn)  dirigidas 
a la Subdirección Administrativa; Lic. Ana Bessy 
Oyuela, en la dirección antes referida en un período 
comprendido del 26 de mayo del 2023 al 12 de junio 
del 2023, las aclaraciones serán contestadas cinco (5) 
días después contados a partir del cierre de la solicitud 

de aclaraciones según lo establecido en el Reglamento 
de la Ley de Contratación del Estado.

5. Las Ofertas serán recibidas en forma impresa, a través 
de nota de remisión de la empresa dirigida al PNRP-
Subdirección Administrativa; Lic. Ana Bessy 
Oyuela en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 1, 
piso 21, ubicado en Tegucigalpa, M.D.C, únicamente el 
día 27 de junio del 2023 a partir de las 10:15 a.m. hasta 
las 10:45 a.m., sin prórroga alguna. No se recibirán 
ofertas	posteriormente	a	esta	fecha	y	hora	oficial	de	la	
República de Honduras.

6.	 Se	realizará	el	Acto	Público	de	Apertura	de	Ofertas	en	
presencia de los interesados que asistan, mismo que se 
realizará	el	veintisiete	(27)	de	junio	del	2023	a	las	11:00	
a.m.	hora	oficial	de	 la	República	de	Honduras,	en	 las	
oficinas	del	PNRP	en	el	Centro	Cívico	Gubernamental,	
Torre 1, piso 21, Tegucigalpa, M.D.C, departamento de 
Francisco	Morazán.

7. El Pliego de Condiciones podrá ser examinado 
en el Sistema de Información de Contrataciones 
y Adquisiciones del Estado de Honduras 
“HONDUCOMPRAS” (https://h1.honducompras.gob.hn), 
solamente para lectura e información previa.

Tegucigalpa, M.D.C, 17 de mayo del 2023

Lic. Lesly Vanessa Arias               

Lic. Raúl Edgardo Soto               

Ing. Christhian Josué Sanabria

Coordinación del Programa Nacional para la 
Reducción de Pérdidas

25 M. 2023.

Proceso de Licitación Pública Nacional No. LPN-ENEE-
PNRP-006-2023 “Adquisición de Indumentaria para el Personal 

Operativo del PNRP”

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



3

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  25  DE MAYO  DEL  2023     No.  36,237

 República de Honduras
Programa Nacional para la Reducción de Pérdidas 

(PNRP/ENEE)

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

1. El Programa Nacional para la Reducción de Pérdidas/
ENEE, en el Marco de la Ley de Contratación del Estado 
y su Reglamento, invita a las empresas que operan 
legalmente en el país, a presentar Ofertas para la Licitación 
Pública Nacional No. LPN-ENEE/PNRP-001-2023, 
para la “Adquisición del Sistema de Planificación de 
Recursos Empresariales (ERP)”.

2.	El	financiamiento	para	la	realización	del	presente	proceso	
proviene de Fondos Nacionales. La Licitación Pública 
Nacional se efectuará conforme a los procedimientos 
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su 
Reglamento.

3. Los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional deberán retirar obligatoriamente los Pliegos de 
Condiciones, en el Centro Cívico Gubernamental, torre 
1, piso 21, Tegucigalpa, M.D.C, Honduras, C.A. con 
la  Unidad de Adquisiciones del PNRP, el cual estará 
disponible a partir de la publicación de este aviso, de 
lunes a viernes en horario de 8:00 am a 4:00 pm; mediante 
solicitud por escrito acompañada de recibo de pago por 
doscientos lempiras exactos (L.200.00) cantidad no 
reembolsable que deberá ser depositada en el Banco 
Central de Honduras en la cuenta de la ENEE N°12100-
01-000118-5.

4. Todos los oferentes que requieran aclaraciones sobre el 
Documento Base, deberán solicitarlas por escrito o vía 

correo electrónico (adquisiciones@pnrp.hn) dirigidas a la 
Subdirección Administrativa, Lic. Ana Bessy Oyuela en la 
dirección antes referida en un período comprendido del 26 
de mayo del 2023 al 12 de junio del 2023, las aclaraciones 
serán contestadas cinco (5) días después contados a 
partir del cierre de la solicitud de aclaraciones según lo 
establecido en el Reglamento de la Ley de Contratación 
del Estado.

5. Las Ofertas serán recibidas en forma impresa, a través 
de nota de remisión de la empresa dirigida al PNRP-
Subdirección Administrativa, Lic. Ana Bessy Oyuela, 
en el Centro Cívico Gubernamental, torre 1, piso 21, 
ubicado en Tegucigalpa, M.D.C, únicamente el día 26 de 
junio del 2023 a partir de las 8:30 am hasta las 9:00 am, sin 
prórroga alguna. No se recibirán ofertas posteriormente 
a	esta	fecha	y	hora	oficial	de	la	República	de	Honduras.

6.	Se	 realizará	 el	Acto	 Público	 de	Apertura	 de	Ofertas	 en	
presencia de los interesados que asistan, mismo que se 
realizará	el	veintiséis	(26)	de	junio	del	2023	a	las	9:15	am	
hora	oficial	de	la	República	de	Honduras,	en	las	oficinas	
del PNRP en el Centro Cívico Gubernamental, torre 1, 
piso 21, Tegucigalpa, M.D.C, departamento de Francisco 
Morazán.

7. El Pliego de Condiciones podrá ser examinado en el 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisi-
ciones del Estado de Honduras “HONDUCOMPRAS” 
(https://h1.honducompras.gob.hn), solamente para lectura 
e información previa.

Tegucigalpa, M.D.C, 17 de mayo del 2023

Lic. Lesly Vanessa Arias

Lic. Raúl Edgardo Soto

Ing. Christian Josué Sanabría

Coordinación del Programa Nacional para la Reducción de 
Pérdidas

25 M. 2023

Proceso de Licitación Pública Nacional 
No. LPN-ENEE / PNRP-001-2023

“Adquisición	del	Sistema	de	Planificación	de	Recursos	
Empresariales (ERP)”

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  25  DE MAYO  DEL  2023     No.  36,237

República de Honduras
Programa Nacional para la Reducción de Pérdidas 

(PNRP/ENEE)

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

1. El Programa Nacional para la Reducción de Pérdidas/
ENEE, en el Marco de la Ley de Contratación del Estado 
y su Reglamento, invita a las empresas que operan 
legalmente en el país, a presentar Ofertas para la Licitación 
Pública Nacional No. LPN-ENEE/PNRP-002-2023, para 
la “Adquisición de Arrendamiento de Flota Vehicular”

2.	El	financiamiento	para	la	realización	del	presente	proceso	
proviene de Fondos Nacionales. La Licitación Pública 
Nacional se efectuará conforme a los procedimientos 
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su 
Reglamento.

3. Los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional deberán retirar obligatoriamente los Pliegos de 
Condiciones, en el Centro Cívico Gubernamental, torre 
1, piso 21, Tegucigalpa, M.D.C, Honduras, C.A. con 
la  Unidad de Adquisiciones del PNRP, el cual estará 
disponible a partir de la publicación de este aviso, de 
lunes a viernes en horario de 8:00 am a 4:00 pm; mediante 
solicitud por escrito acompañada de recibo de pago por 
doscientos lempiras exactos (L.200.00) cantidad no 
reembolsable que deberá ser depositada en el Banco 
Central de Honduras en la cuenta de la ENEE N°12100-
01-000118-5.

4. Todos los oferentes que requieran aclaraciones sobre el 
Documento Base, deberán solicitarlas por escrito o vía 
correo electrónico (adquisiciones@pnrp.hn)  dirigidas a 

la Subdirección Administrativa; Lic. Ana Bessy Oyuela, 
en la dirección antes referida en un período comprendido 
del 26 de mayo del 2023 al 12 de junio del 2023, las 
aclaraciones serán contestadas cinco (5) días después 
contados a partir del cierre de la solicitud de aclaraciones 
según lo establecido en el Reglamento de la Ley de 
Contratación del Estado.

5. Las Ofertas serán recibidas en forma impresa, a través 
de nota de remisión de la empresa dirigida al PNRP-
Subdirección Administrativa; Lic. Ana Bessy Oyuela 
en el Centro Cívico Gubernamental, torre 1, piso 21, 
ubicado en Tegucigalpa, M.D.C, únicamente el día 
26 de junio del 2023 a partir de las 10:15 am hasta las 
10:45 am, sin prórroga alguna. No se recibirán ofertas 
posteriormente	a	esta	fecha	y	hora	oficial	de	la	República	
de Honduras.

6.	Se	 realizará	 el	Acto	 Público	 de	Apertura	 de	Ofertas	 en	
presencia de los interesados que asistan, mismo que se 
realizará	el	veintiséis	(26)	de	junio	del	2023	a	las	11:00	am	
hora	oficial	de	la	República	de	Honduras,	en	las	oficinas	
del PNRP en el Centro Cívico Gubernamental, torre 1, 
piso 21, Tegucigalpa, M.D.C, departamento de Francisco 
Morazán.

7. El Pliego de Condiciones podrá ser examinado en el 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisi-
ciones del Estado de Honduras “HONDUCOMPRAS” 
(https://h1.honducompras.gob.hn), solamente para lectura 
e información previa.

Tegucigalpa, M.D.C, 17 de mayo del 2023

Lic. Lesly Vanessa Arias

Lic. Raúl Edgardo Soto

Ing. Christian Josué Sanabria

Coordinación del Programa Nacional para la Reducción 
de Pérdidas

25 M. 2023

Proceso de Licitación Pública Nacional 
No. LPN-ENEE / PNRP-002-2023

“Adquisición de Arrendamiento de Flota Vehícular”

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  25  DE MAYO  DEL  2023     No.  36,237

República de Honduras
Programa Nacional para la Reducción de Pérdidas 

(PNRP/ENEE)

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

1. El Programa Nacional para la Reducción de Pérdidas/
ENEE, en el Marco de la Ley de Contratación del Estado 
y su Reglamento, invita a las empresas que operan 
legalmente en el país, a presentar Ofertas para la Licitación 
Pública Nacional No. LPN-ENEE/PNRP-003-2023, para 
la “Adquisición de Licencias Office 365”

2.	El	financiamiento	para	la	realización	del	presente	proceso	
proviene de Fondos Nacionales. La Licitación Pública 
Nacional se efectuará conforme a los procedimientos 
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su 
Reglamento.

3. Los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional deberán retirar obligatoriamente los Pliegos 
de Condiciones, en el Centro Cívico Gubernamental, 
Torre 1, Piso 21, Tegucigalpa, M.D.C, Honduras, C.A. 
con la  Unidad de Adquisiciones del PNRP, el cual estará 
disponible a partir de la publicación de este aviso, de 
lunes a viernes en horario de 8:00 am a 4:00 pm; mediante 
solicitud por escrito acompañada de recibo de pago por 
doscientos lempiras exactos (L.200.00) cantidad no 
reembolsable que deberá ser depositada en el Banco 
Central de Honduras en la cuenta de la ENEE N°12100-
01-000118-5.

4. Todos los oferentes que requieran aclaraciones sobre el 
Documento Base, deberán solicitarlas por escrito o vía 
correo electrónico (adquisiciones@pnrp.hn)  dirigidas a 
la Subdirección Administrativa; Lic. Ana Bessy Oyuela, 
en la dirección antes referida en un período comprendido 

del 26 de mayo del 2023 al 12 de junio del 2023, las 
aclaraciones serán contestadas cinco (5) días después 
contados a partir del cierre de la solicitud de aclaraciones 
según lo establecido en el Reglamento de la Ley de 
Contratación del Estado.

5. Las Ofertas serán recibidas en forma impresa, a través 
de nota de remisión de la empresa dirigida al PNRP-
Subdirección Administrativa; Lic. Ana Bessy Oyuela 
en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 1, Piso 21, 
ubicado en Tegucigalpa, M.D.C., únicamente el día 26 de 
junio del 2023 a partir de la 1:00 pm, hasta la 1:30 pm, sin 
prórroga alguna. No se recibirán ofertas posteriormente 
a	esta	fecha	y	hora	oficial	de	la	República	de	Honduras.

6.	Se	 realizará	 el	Acto	 Público	 de	Apertura	 de	Ofertas	 en	
presencia de los interesados que asistan, mismo que se 
realizará	el	veintiséis	(26)	de	junio	del	2023	a	la	1:45	pm	
hora	oficial	de	la	Republica	de	Honduras,	en	las	oficinas	
del PNRP en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 1, 
Piso 21, Tegucigalpa, M.D.C., departamento de Francisco 
Morazán.

7. El Pliego de Condiciones podrá ser examinado en el 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisi-
ciones del Estado de Honduras “HONDUCOMPRAS” 
(https://h1.honducompras.gob.hn), solamente para lectura 
e información previa.

Tegucigalpa, M.D.C., 17 de mayo del 2023

Lic. Lesly Vanessa Arias              

Lic. Raúl Edgardo Soto   

Ing. Christhian Josué Sanabria

Coordinación del Programa Nacional para la Reducción 
de Pérdidas

25 M. 2023

Proceso de Licitación Pública Nacional 
No. LPN-ENEE / PNRP-003-2023

“Adquisición	de	Licencias	Office	365”

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  25  DE MAYO  DEL  2023     No.  36,237

República de Honduras
Programa Nacional para la Reducción de Pérdidas 

(PNRP/ENEE)

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

1. El Programa Nacional para la Reducción de Pérdidas/
ENEE, en el Marco de la Ley de Contratación del Estado 
y su Reglamento, invita a las empresas que operan 
legalmente en el país, a presentar Ofertas para la Licitación 
Pública Nacional No. LPN-ENEE/PNRP-004-2023, 
para la “Adquisición de UPS Respaldo y Protección 
Eléctrica”

2.	 El	financiamiento	para	la	realización	del	presente	proceso	
proviene de Fondos Nacionales. La Licitación Pública 
Nacional se efectuará conforme a los procedimientos 
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su 
Reglamento.

3. Los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional deberán retirar obligatoriamente los Pliegos de 
Condiciones, en el Centro Cívico Gubernamental, torre 
1, piso 21, Tegucigalpa, M.D.C, Honduras, C.A. con 
la  Unidad de Adquisiciones del PNRP, el cual estará 
disponible a partir de la publicación de este aviso, de lunes 
a viernes en horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.; mediante 
solicitud por escrito acompañada de recibo de pago por 
doscientos lempiras exactos (L.200.00) cantidad no 
reembolsable que deberá ser depositada en el Banco 
Central de Honduras en la cuenta de la ENEE N°12100-
01-000118-5.

4. Todos los oferentes que requieran aclaraciones sobre 
el Documento Base, deberán solicitarlas por escrito o 
vía correo electrónico (adquisiciones@pnrp.hn) a la 
Subdirección Administrativa; Lic. Ana Bessy Oyuela, 

en la dirección antes referida en un período comprendido 
del 26 de mayo del 2023 al 12 de junio del 2023, las 
aclaraciones serán contestadas cinco (5) días después 
contados a partir del cierre de la solicitud de aclaraciones 
según lo establecido en el Reglamento de la Ley de 
Contratación del Estado.

5. Las Ofertas serán recibidas en forma impresa, a través 
de nota de remisión de la empresa dirigida al PNRP-
Subdirección Administrativa; Lic. Ana Bessy Oyuela, 
en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 1, Piso 21, 
ubicado en Tegucigalpa, M.D.C, únicamente el día 
26 de junio del 2023 a partir de las 2:45 p.m. hasta las 
3:15 p.m., sin prórroga alguna. No se recibirán ofertas 
posteriormente	a	esta	fecha	y	hora	oficial	de	la	República	
de Honduras.

6.	 Se	 realizará	 el	Acto	 Público	 de	Apertura	 de	Ofertas	 en	
presencia de los interesados que asistan, mismo que se 
realizará	 el	 veintiséis	 (26)	 de	 junio	del	 2023	 a	 las	 3:30	
p.m.	 hora	 oficial	 de	 la	 Republica	 de	 Honduras,	 en	 las	
oficinas	 del	PNRP	en	 el	Centro	Cívico	Gubernamental,	
torre 1, piso 21, Tegucigalpa, M.D.C, departamento de 
Francisco	Morazán.

7. El Pliego de Condiciones podrá ser examinado en el 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisi-
ciones del Estado de Honduras “HONDUCOMPRAS” 
(https://h1.honducompras.gob.hn), solamente para lectura 
e información previa.

Tegucigalpa, M.D.C, 17 de mayo del 2023

Lic. Lesly Vanessa Arias

Lic. Raúl Edgardo Soto

Ing. Christhian Josué Sanabria

Coordinación del Programa Nacional para la Reducción 
de Pérdidas

25 M. 2023

Proceso de Licitación Pública Nacional 
No. LPN-ENEE / PNRP-004-2023

“Adquisición de UPS Respaldo y Protección Elécrtrica”

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  25  DE MAYO  DEL  2023     No.  36,237

República de Honduras
Programa Nacional para la Reducción de Pérdidas 

(PNRP/ENEE)

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

1. El Programa Nacional para la Reducción de Pérdidas/
ENEE, en el Marco de la Ley de Contratación del Estado 
y su Reglamento, invita a las empresas que operan 
legalmente en el país, a presentar Ofertas para la Licitación 
Pública Nacional No. LPN-ENEE/PNRP-007-2023, 
para la “Adquisición de Alquiler de Equipo de Oficina 
y Muebles (Alquiler de Impresoras)”.

2.	El	financiamiento	para	la	realización	del	presente	proceso	
proviene de Fondos Nacionales. La Licitación Pública 
Nacional se efectuará conforme a los procedimientos 
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su 
Reglamento.

3. Los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional deberán retirar obligatoriamente los Pliegos de 
Condiciones, en el Centro Cívico Gubernamental, torre 
1, piso 21, Tegucigalpa, M.D.C, Honduras, C.A., con 
la  Unidad de Adquisiciones del PNRP, el cual estará 
disponible a partir de la publicación de este aviso, de lunes 
a viernes en horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.; mediante 
solicitud por escrito acompañada de recibo de pago por 
doscientos lempiras exactos (L.200.00), cantidad no 
reembolsable que deberá ser depositada en el Banco 
Central de Honduras en la cuenta de la ENEE N°.12100-
01-000118-5.

4. Todos los oferentes que requieran aclaraciones sobre el 
Documento Base, deberán solicitarlas por escrito o vía 
correo electrónico (adquisiciones@pnrp.hn)  dirigidas a 

la Subdirección Administrativa; Lic. Ana Bessy Oyuela, 
en la dirección antes referida en un período comprendido 
del 26 de mayo del 2023 al 12 de junio del 2023, las 
aclaraciones serán contestadas cinco (5) días después 
contados a partir del cierre de la solicitud de aclaraciones 
según lo establecido en el Reglamento de la Ley de 
Contratación del Estado.

5. Las Ofertas serán recibidas en forma impresa, a través 
de nota de remisión de la empresa dirigida al PNRP-
Subdirección Administrativa; Lic. Ana Bessy Oyuela 
en el Centro Cívico Gubernamental, torre 1, piso 21, 
ubicado en Tegucigalpa, M.D.C., únicamente el día 27 de 
junio del 2023 a partir de la 1:00 p.m. hasta la 1:30 p.m., sin 
prórroga alguna. No se recibirán ofertas posteriormente 
a	esta	fecha	y	hora	oficial	de	la	República	de	Honduras.

6.	Se	 realizará	 el	Acto	 Público	 de	Apertura	 de	Ofertas	 en	
presencia de los interesados que asistan, mismo que se 
realizará	 el	 veintisiete	 (27)	 de	 junio	 del	 2023	 a	 la	 1:45	
p.m.	 hora	 oficial	 de	 la	 República	 de	 Honduras,	 en	 las	
oficinas	 del	 PNRP	 en	 el	Centro	Cívico	Gubernamental,	
torre 1, piso 21, Tegucigalpa, M.D.C., departamento de 
Francisco	Morazán.

7. El Pliego de Condiciones podrá ser examinado en el 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisi-
ciones del Estado de Honduras “HONDUCOMPRAS” 
(https://h1.honducompras.gob.hn), solamente para lectura 
e información previa.

Tegucigalpa, M.D.C, 17 de mayo del 2023.

Lic. Lesly Vanessa Arias

Lic. Raúl Edgardo Soto

Ing. Christhian Josué Sanabria

Coordinación del Programa Nacional para la Reducción 
de Pérdidas

25 M. 2023

Proceso de Licitación Pública Nacional 
No. LPN-ENEE / PNRP-007-2023

“Adquisición	de	Alquiler	de	Equipo	de	Oficina	y	Muebles	
(Alquiler de Impresoras)”

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  25  DE MAYO  DEL  2023     No.  36,237

República de Honduras
Programa Nacional para la Reducción de Pérdidas 

(PNRP/ENEE)

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

1. El Programa Nacional para la Reducción de Pérdidas/
ENEE, en el Marco de la Ley de Contratación del Estado y 
su Reglamento, invita a las empresas que operan legalmente 
en el país, a presentar Ofertas para la Licitación Pública 
Nacional No. LPN-ENEE/PNRP-008-2023, para la 
“Adquisición de Equipos Verificadores y Analizadores 
para Cuadrillas de Medida Directa y Especial”

2.	El	financiamiento	para	la	realización	del	presente	proceso	
proviene de Fondos Nacionales. La Licitación Pública 
Nacional se efectuará conforme a los procedimientos 
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su 
Reglamento.

3. Los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional deberán retirar obligatoriamente los Pliegos de 
Condiciones, en el Centro Cívico Gubernamental, torre 
1, piso 21, Tegucigalpa, M.D.C, Honduras, C.A. con 
la  Unidad de Adquisiciones del PNRP, el cual estará 
disponible a partir de la publicación de este aviso, de lunes 
a viernes en horario de 8:00 am, a 4:00 pm; mediante 
solicitud por escrito acompañada de recibo de pago por 
doscientos lempiras exactos (L.200.00) cantidad no 
reembolsable que deberá ser depositada en el Banco 
Central de Honduras en la cuenta de la ENEE N°12100-
01-000118-5.

4. Todos los oferentes que requieran aclaraciones sobre el 
Documento Base, deberán solicitarlas por escrito o vía 
correo electrónico (adquisiciones@pnrp.hn) dirigidas a 

la Subdirección Administrativa; Lic. Ana Bessy Oyuela, 
en la dirección antes referida en un período comprendido 
del 26 de mayo del 2023, al 12 de junio del 2023, las 
aclaraciones serán contestadas cinco (5) días después 
contados a partir del cierre de la solicitud de aclaraciones 
según lo establecido en el Reglamento de la Ley de 
Contratación del Estado.

5. Las Ofertas serán recibidas en forma impresa, a través 
de nota de remisión de la empresa dirigida al PNRP-
Subdirección Administrativa; Lic. Ana Bessy Oyuela 
en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 1, Piso 21, 
ubicado en Tegucigalpa, M.D.C, únicamente el día 
27 de junio del 2023, a partir de las 2:45 pm; hasta las 
3:15 pm, sin prórroga alguna. No se recibirán ofertas 
posteriormente	a	esta	fecha	y	hora	oficial	de	la	República	
de Honduras.

6.	Se	 realizará	 el	Acto	 Público	 de	Apertura	 de	Ofertas	 en	
presencia de los interesados que asistan, mismo que se 
realizará	el	veintisiete	(27)	de	junio	del	2023,	a	las	3:30	
pm;	 hora	 oficial	 de	 la	 República	 de	 Honduras,	 en	 las	
oficinas	 del	 PNRP	 en	 el	 Centro	Cívico	Gubernamental,	
torre 1, Piso 21, Tegucigalpa, M.D.C, departamento de 
Francisco	Morazán.

7. El Pliego de Condiciones podrá ser examinado en el 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisi-
ciones del Estado de Honduras. “HONDUCOMPRAS” 
(https://h1.honducompras.gob.hn), solamente para lectura 
e información previa.

Tegucigalpa, M.D.C., 17 de mayo del 2023.

Lic. Lesly Vanessa Arias

Lic. Raúl Edgardo Soto 

Ing. Christhian Josué Sanabria

Coordinación del Programa Nacional para la Reducción 
de Perdidas

25 M. 2023

Proceso de Licitación Pública Nacional 
No. LPN-ENEE / PNRP-008-2023

“Adquisición	de	Equipos	Verificadores	y	Analizadores	para	
Cuadrillas de Medida Directa y Especial”

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



9

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  25  DE MAYO  DEL  2023     No.  36,237

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

República de Honduras, C. A. 

A V I S O 
 
La	 infrascrita,	 Secretaria	Adjunta	 del	 Juzgado	 de	 Letras	 de	 lo	
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta 
50 de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los 
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 
trece (13) de junio del año dos mil veintidós (2022), compareció 
ante	este	Juzgado	el	Abogado	RUDDY ROLANDO COELLO 
SIERRA, apoderado legal del señor LEONIDAS AMADO 
PADILLA VASQUEZ, contra el Estado de Honduras a través 
del Estado Mayor Conjunto, con orden de ingreso 0801-2022- 
00549 incoando demanda Contencioso Administrativo para 
que se declare la nulidad de un acto administrativo de carácter 
particular en materia de personal por no ser conforme a derecho, 
por infringir el ordenamiento jurídico, por exceso y desviación de 
poder.- Declarar la ilegalidad del mismo.- Reconocimiento de una 
situación	jurídica	individualizada	por	cancelación	ilegal	e	injusta.-	
Y como medidas para el pleno restablecimiento de mi derecho 
subjetivo	 violado,	 se	 ordene	 mediante	 sentencia	 definitiva	 se	
reconozca	la	antigüedad	en	el	cargo	mediante	acuerdo,	el	reintegro	
al cargo que ocupaba al momento que no se le renovara el contrato 
de prestaciones de servicio militar, pago de los salarios caídos o 
dejados de percibir desde la fecha de cancelación hasta que quede 
firme	mi	sentencia	definitiva	y	demás	derechos	que	se	produzcan	
durante la secuela del juicio.- Se acompañan documentos.- Costas 
de juicio.- Poder.-

LIC. CINTHIA G. CENTENO PAZ
SECRETARIA ADJUNTA

25 M. 2023
________

Poder Judicial

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

República de Honduras, C.A.
 

A V I S O

La	infrascrita,	Secretaria	del	Juzgado	de	Letras	de	lo	Contencioso	
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley 
de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
y correspondientes, HACE SABER: Que en fecha trece (13) 
de junio del año dos mil veintidós (2022), compareció ante este 
Juzgado	el	Abogado	RUDDY ROLANDO COELLO SIERRA, 
en su condición de representante legal del señor NOÉ ARTURO 
CHÁVEZ GÁMEZ, interponiendo demanda contencioso 
administrativa en procedimiento especial en materia de personal, 
con orden de ingreso No. 0801-2022-00101 contra el Estado de 
Honduras a través del ESTADO MAYOR CONJUNTO. Contraída 
a solicitar: “La unidad de un acto administrativo de carácter 
particular en materia de personal por no ser conforme a derecho, 

por infringir el ordenamiento jurídico, por exceso y desviación de 
poder. Declarar la ilegalidad del mismo.- Reconocimiento de una 
situación	jurídica	individualizada	por	cancelación	ilegal	e	injusta	
y como medidas para el pleno restablecimiento de mi derecho 
subjetivo	 violado,	 se	 ordene	 mediante	 sentencia	 definitiva	 el	
reintegro al cargo que ocupaba al momento de pasar a la situación 
de baja por ser separación deshonrosa del servicio, pago de los 
salarios dejados de percibir desde la fecha de mi separación hasta 
que	 quede	 firme	mi	 sentencia	 definitiva	 y	 demás	 derechos	 que	
produzcan	durante	la	secuela	del	juicio”.

HAMELIN FANUEL ÁVILA GARCÍA
SECRETARIO, POR LEY

25 M. 2023

________

Poder Judicial

JUZGADO DE LETRAS CIVIL DEL DEPARTAMENTO 
DE FRANCISCO MORAZAN 

AVISO DE HERENCIA

La	 infrascrita,	 Secretaria	 Adjunta	 del	 Juzgado	 de	 Letras	 Civil	
del	 departamento	 de	 Francisco	Morazán,	 al	 público	 en	 general	
y para los efectos de Ley: HACE SABER:	 Que	 este	 Juzgado	
de	 letras	 Civil	 del	 departamento	 de	 Francisco	 Morazán	 en	
la solicitud de Herencia Ab-Intestato que se registra bajo el 
número 0801-2022-06441-CV, dictó sentencia en fecha cuatro 
(04) de mayo del año dos mil veintitrés (2023), EN LA PARTE 
DISPOSITIVA DICE FALLA: 1) Declarar Herederos Ab-
Intestato a la joven ADRIANA MARIEL ZEPEDA CRUZ y 
los menores JORGE SEBASTIAN ELVIR CRUZ y FANNY 
MONSERRATH ELVIR CRUZ de todos los bienes, derechos, 
acciones y obligaciones dejados por su difunta madre la señora 
ADA MARLENY CRUZ FLETEZ, (Q.D.D.G.). 2) Conceder la 
posesión efectiva de la Herencia a la joven ADRIANA MARIEL 
ZEPEDA CRUZ y los menores JORGE SEBASTIAN ELVIR 
CRUZ y FANNY MONSERRATH ELVIR CRUZ, sin 
perjuicios de otros herederos de igual o mejor derecho. 3) Hacer las 
publicaciones	de	Ley	en	el	Diario	Oficial	La	Gaceta	o	en	cualquier	
diario de mayor circulación en este departamento, o por carteles 
que	 se	fijarán	en	 tres	de	 los	parajes	más	 frecuentados	del	 lugar	
durante quince días. 4) Transcurrido el término antes señalado 
se	extienda	a	la	interesada	certificación	íntegra	del	presente	fallo	
para que se hagan las anotaciones, inscripciones y los trámites 
legales correspondientes.-

Tegucigalpa, M.D.C., 19 de mayo del 2023

ABG. DOLORES VIRGINIA RAUDALES ANDRADE
SECRETARIA ADJUNTA

25 M. 2023
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Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  25  DE MAYO  DEL  2023     No.  36,237

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

República de Honduras, C.A. 

AVISO 

La	infrascrita,	Secretaria	del	Juzgado	de	Letras	de	lo	Contencioso	
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de 
la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos 
legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 23 de 
enero	 del	 2023,	 compareció	 a	 este	 juzgado	 la	 abogada	 Darli 
Yohana Rodríguez Rodríguez, en su condición de representante 
procesal de la ciudadana Martha Aracely Zamora Muñoz. Por 
la VÍA DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL EN MATERIA 
DE PERSONAL para la declaración de ilegalidad y nulidad del 
acto administrativo impugnado consistente en ACUERDO DE 
CANCELACION No. ADUANAS-DE-GNGTH-175-2022, de 
fecha veintisiete de diciembre del 2022, emitido por actuaciones 
de	 la	Administración	Aduanera	de	Honduras.	Que	 se	 reconozca	
una	 situación	 jurídica	 individualizada,	 la	 adopción	 de	 medidas	
necesarias para su pleno restablecimiento de los derechos 
infringidos, reintegro al puesto de trabajo en iguales o en mejores 
condiciones a las establecidas, que se condene al pago de aumentos 
y	demás	beneficios	que	reciban	los	demás	servidores	públicos	en	
su	 ausencia,	 reconocimiento	 de	 antigüedad,	 se	 condene	 al	 pago	
de los salarios dejados de percibir, vacaciones, décimo tercer 
mes, décimo cuarto mes, bonos causados y proporcionales, 
nulidad del acuerdo de nombramiento del sustituto y costas del 
juicio. Quedando registrada en esta Judicatura bajo el orden de 
ingreso No. 0801-2023-00147.- Asimismo se hace la advertencia 
que los legitimados como parte demandada con arreglo al inciso 
C) del artículo 17 de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo y los coadyuvantes se entenderán EMPLAZADOS 
con la presente publicación. 

ABG. RUTH ALEJANDRA CASTELLÓN CERRATO
SECRETARIA ADJUNTA

25 M. 2023

Poder Judicial

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

República de Honduras

A V I S O

El	infrascrito,	Secretario	del	Juzgado	de	Letras	de	lo	Contencioso	
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley 
de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha diecisiete 
(17) de abril del dos mil veintitrés (2023), compareció ante este 
Juzgado	 el	 abogado	 IVIS ADALID ESCOBAR MARTINEZ, 

en su condición de representante procesal de la Sociedad 
Mercantil REPRESENTACIONES E IMPORTACIONES 
DE HONDURAS S.A. (REPRIMHSA), incoando demanda en 
materia de licitación. Con orden de ingreso número 0801-2023-
00496, contra el Estado de Honduras, a través de la ALCALDIA 
MUNICIPAL DEL DISTRITO CENTRAL, demanda especial 
en materia de licitación para que se declare la nulidad parcial de 
un	acto	administrativo	consistente	en	la	decisión	final	del	proceso	
de Licitación Pública Nacional No. UMAPS LPN-05-2022, que 
se	 reconozca	 situación	 jurídica	 individualizada	del	oferente	que	
cumplió con todos y cada uno de los términos y requisitos legales y 
contenidos en las bases de la licitación o pliego de condiciones de 
la licitación. - Se proponen pruebas. - Señalamiento de audiencia 
para su evacuación. 

ABG. KELLY JULISSA FILLUREN IZAGUIRRE
SECRETARIA ADJUNTA

25 M. 2023

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 
AVISO

La	 infrascrita,	 Secretaria	 del	 Juzgado	 de	 Letras	 Contencioso	
Administrativo, en aplicación del artículo 50 de la Ley de 
esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 06 de enero del 
año 2023 comparece la señora Rosa Indhira Mejía Girón interpuso 
demanda	ante	este	Juzgado	con	orden	de	ingreso	No.0801-2023-
00044, contra el Estado de Honduras, a través del Servicio de 
Administración de Rentas, incoando demanda especial en materia 
de personal. Que se declare no ser conforme a derecho un acto 
administrativo y en consecuencia que se declare la nulidad 
del	 mismo.	 Que	 se	 reconozca	 la	 situación	 jurídica	 de	 despido	
injustificado	 y	 para	 su	 pleno	 restablecimiento	 el	 pago	 de	 mis	
prestaciones	e	indemnizaciones	laborales,	el	pago	de	vacaciones,	
décimo	 tercer	 y	 décimo	 cuarto	 mes	 de	 salario,	 bonificaciones,	
aumentos, el pago del ajuste anual de acuerdo al porcentaje de 
vida indicado por el Banco Central de Honduras y el pago de 
salarios dejados de percibir desde la fecha de la cancelación hasta 
que	con	arreglo	a	derecho	quede	 juzgado	de	firme	 la	 sentencia,	
los demás derechos que durante la secuela del juicio se aprueben. 
costas. Se acompañan documentos. Poder; en relación al Acuerdo 
de Cancelación N°. 373-2022 de fecha 29 de noviembre del 2022.

MARGARITA ALVARADO GALVEZ
SECRETARIA ADJUNTA

25 M. 2023

________

________
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Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  25  DE MAYO  DEL  2023     No.  36,237

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

República de Honduras, C.A.

A V I S O
 
El	 infrascrito,	 Secretario	 del	 Juzgado	 de	 Letras	 de	 lo	
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta Jurisdicción y para los 
efectos legales, correspondientes, HACE SABER: Que en 
fecha veintiséis (26) de octubre del dos mil veintidós (2022), 
compareció	a	este	Juzgado	la	señora	Jessica Valeria Núñez 
Mejía, en su condición personal, incoando demanda vía 
procedimiento especial en materia de personal, en contra del 
Estado de Honduras a través de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Recursos Naturales, Ambiente y Minas, 
con orden de ingreso No.0801-2022-01730, para la nulidad 
de un acto administrativo en materia de personal, consistente 
en el Acuerdo de Cancelación No. 969-2022, de fecha 
diecinueve (19) de octubre del año dos mil veintidós (2022), 
emitido por la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Recursos Naturales, Ambiente y Minas.- Que se anule 
totalmente el mismo por haber sido adoptado con infracción 
del	 ordenamiento	 jurídico.-	Que	 se	 reconozca	 la	 situación	
jurídica	individualizada	y	para	su	pleno	restablecimiento	se	
condene al reintegro a su puesto de trabajo en igual o mejores 
condiciones, así como el pago de los sueldos dejados de 
percibir desde la fecha de la cancelación hasta la fecha en 
que se le reintegre a su puesto de trabajo, incluyendo los 
colaterales consistentes en décimo tercer mes en concepto de 
aguinaldo, décimo cuarto mes en concepto de compensación 
social,	 quinquenios,	 bonificaciones	 de	 vacaciones	 y	 las	
vacaciones	que	debería	haber	gozado	y	que	devengaría	desde	
la fecha de cancelación hasta la fecha en que sea reintegrado.- 
Aumentos salariales que se generen durante su ausencia.- Se 
relacionan con claridad los hechos de la demanda con los 
medios de prueba que se pretenden impugnar.- Se acompañan 
documentos. Se acredita representación.- Costas.

TANNIA R. CASTILLO SIERRA
SECRETARIA POR LEY

25 M. 2023

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

AVISO 

El	infrascrito,	Secretario	Adjunto	del	Juzgado	de	Letras	de	
lo Contencioso Administrativo, en aplicación· del artículo 
50 de la Ley de esta Jurisdicción, a los interesados y para 
los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que	 en	 fecha	 veinte	 (20)	 de	 marzo	 de	 dos	 mil	 veintitrés	
(2023),	 compareció	 a	 este	 Juzgado	 e1	 abogado	DARWIN 
JOSUÉ DÍAZ FLORES, actuando en su condición de 
Apoderado Legal del señor VÍCTOR DANIEL ARDÓN 
FERRERA, interponiendo demanda en materia de personal 
con orden de ingreso 0801- 2023-00377, contra el Estado 
de Honduras a través del INSTITUTO NACIONAL 
PARA LA ATENCION A MENORES INFRACTORES 
(INAMI). Para que se declare la nulidad e ilegalidad 
de un acto administrativo de carácter particular de la 
administración pública, consistente en el Acuerdo de 
Cancelación No. 298-DE-2023 de fecha 28 de febrero de 
2023, emitido por el Instituto Nacional para la Atención a 
Menores Infractores (INAMI). Por no ser dictado conforme 
a derecho, infringir el ordenamiento jurídico, contener vicios 
de nulidad y quebrantamiento de las formalidades esenciales 
establecidas	en	la	Ley,	que	se	reconozca	la	situación	jurídica	
individualizada	y	adoptar	como	medidas	necesarias	para	el	
restablecimiento del derecho el reintegro al puesto de trabajo, 
pago de salarios adeudados de los meses de enero y febrero 
anterior a la cancelación y a título de daños y perjuicios 
el pago de sueldos dejados de percibir desde la fecha de 
cancelación hasta la fecha que se materialice el reintegro al 
puesto de trabajo mediante sentencia condenatoria, más el 
pago	 de	 beneficios	 que	 ocurran	 durante	 el	 juicio,	 como	 el	
décimo tercero y décimo cuarto mes de salario, vacaciones y 
bonificación	por	concepto	de	vacaciones,	condena	en	costas,	
se acompañan documentos, poder.

ABG. JUAN ERNESTO GARCÍA ALVAREZ
SECRETARIA ADJUNTO.

25 M. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



12

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  25  DE MAYO  DEL  2023     No.  36,237

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

República de Honduras
 

A V I S O

El	 infrascrito,	 Secretario	 del	 Juzgado	 de	 Letras	 de	 lo	
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que en fecha veinte (20) de febrero del dos mil veintitrés 
(2023),	 compareció	 ante	 este	 Juzgado	 el	 abogado	 JOSE 
AGUSTO AVILA GONZALEZ, en su condición de 
representante procesal de la señores CARMEN EMERITA 
CACERES SANCHEZ, GINA ROCIO MARCELA 
FUNES VALLE, KIMBERLY POLETH HERNANDEZ 
CANTILLANO, HANCY FABBIANY BERRIOS 
DISCUA, MILTON HERNAN PONCE RAMIREZ y 
EDWARD ARMANDO PASTOR OCHOA, incoando 
demanda en materia personal. Con orden de ingreso número 
0801-2022-00300, contra el Estado de Honduras, a través 
del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO, se 
presenta demanda contenciosa administrativa en materia de 
personal para que se declare la ilegalidad y la nulidad de 
los actos administrativos de carácter particular, consistentes 
en los acuerdos de cancelación números: 17-2023; 19-2023; 
23-2023; 27- 2023; 28-2023; y 30-2023, por no ser conforme 
a derecho y emitidos por el señor Director del Instituto 
Nacional Penitenciario. Con fecha 31 de enero del año 2023, 
y efectivos a partir del 1 de febrero del 2023 en contra de 
mis representados Que se declare el reconocimiento de una 
situación	jurídica	individualizada,	que	se	dicten	las	medidas	
necesarias para el pleno restablecimiento de los derechos de 
mis representados, y el reintegro a sus puestos de trabajo en 
iguales o mejores condiciones. Y a título de daños y perjuicios 
los sueldos dejados de percibir desde la cancelación injusta 
e ilegal de que fueron objetos mis representados, hasta que 
con	 arreglo	 a	 derecho	 quede	 firme	 la	 sentencia	 definitiva,	
y se haga efectivo el reintegro a sus puestos de trabajo.- 
Se señalan el lugar donde se encuentra los expedientes 
administrativos, se acompañan documentos.- Relación de 
los medios de prueba.- Fundamentación jurídica.- Petición.

ABG. KELLY JULISSA FILLUREN IZAGUIRRE
SECRETARIA ADJUNTA

25 M. 2023

Número de Solicitud: 2022-7057
Fecha de presentación: 2022-11-23
Fecha	de	emisión:	1	de	marzo	de	2023
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: INSTITUTO DE PREVISION MILITAR
Domicilio: COLONIA LUIS LANDA, EDIFICIO PRINCIPAL DEL IPM, 
CONTIGUO A INPREMA, TEGUCIGALPA, HONDURAS, Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MIGUEL CERVANTES RAMIREZ
E.- CLASE INTERNACIONAL ( )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LA ARMERIA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: La	 finalidad	 de	 la	 empresa,	 es	 la	
presentación servicios de venta de armas, municiones, explosivos y 
materiales relacionados, de la clase 13. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

24 A., 10 y 25 M. 2023
________

La EMPRESA NACIONAL DE 
ARTES GRÁFICAS le ofrece los 

siguientes servicios:

LIBROS
FOLLETOS
TRIFOLIOS
FORMAS CONTINUAS
AFICHES
FACTURAS
TARJETAS DE PRESENTACIÓN
CARÁTULAS DE ESCRITURAS
CALENDARIOS
EMPASTES DE LIBROS
REVISTAS.
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  25  DE MAYO  DEL  2023     No.  36,237

Número de Solicitud: 2022-362
Fecha de presentación: 2022-01-18
Fecha de emisión: 11 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: LC WAIKIKI MAGAZACILIK HIZMETLERI TICARET 
ANONIM SIRKETI
Domicilio:	Evren	Mahallesi,	Gülbahar	Caddesi,	No:	96,	Bagcilar-istanbul,	
Turquía.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
SONIA MARIA URBINA MEMBREÑO
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LC WAIKIKI
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad, marketing y relaciones públicas; 
organización	de	exposiciones	y	ferias	con	fines	comerciales	o	publicitarios;	
desarrollo de conceptos publicitarios; puesta a disposición de un mercado en 
línea para compradores y vendedores de productos y servicios; funciones de 
oficina;	servicios	de	secretaría;	organización	de	suscripciones	a	periódicos	
por cuenta ajena; elaboración de estadísticas; alquiler de máquinas de 
oficina;	 sistematización	 de	 información	 en	 bases	 de	 datos	 informáticas;	
atención telefónica para abonados no disponibles; gestión de empresas, 
administración de empresas y asesoramiento empresarial; contabilidad; 
servicios de asesoramiento comercial; contratación de personal, colocación 
de personal, agencias de empleo, agencias de importación exportación; 
servicios de colocación de personal temporal; subastas; la puesta en común, 
en	beneficio	de	terceros,	de	diversos	productos,	a	saber,	preparaciones	de	
blanqueo	y	limpieza,	detergentes	que	no	sean	para	su	uso	en	operaciones	
de	fabricación	y	con	fines	médicos,	blanqueadores	para	ropa,	suavizantes	
para ropa, quitamanchas, detergentes para lavavajillas, perfumería, 
cosméticos (excepto cosméticos medicados), fragancias, desodorantes 
para uso personal y para animales, jabones ( excepto jabón medicado), 
preparaciones para el cuidado dental, dentífricos, abrillantadores de 
dentaduras, preparaciones para el blanqueamiento dental, colutorios, no 
para	fines	médicos,	preparaciones	abrasivas,	tela	de	esmeril,	papel	de	lija,	
piedra	pómez,	pastas	abrasivas,	preparaciones	para	pulir	cuero,	vinilo,	metal	
y madera, abrillantadores y cremas para cuero, vinilo, metal y madera, cera 
para pulir, cuero y pieles de animales en bruto o semielaboradas, imitaciones 
de	 cuero,	 cuero	 robusto,	 cuero	 utilizado	 para	 forros,	 artículos	 de	 cuero,	
imitaciones de cuero u otros materiales, diseñados para transportar objetos, 
bolsos, carteras, cajas y baúles de cuero o cuero robusto, llaveros, baúles 
[equipaje], maletas, paraguas, sombrillas, sombrillas, bastones, fustas, 
arneses, artículos de guarnicionería, estribos, correas de cuero ( artículos de 
guarnicionería), prendas de vestir, incluida la ropa interior y exterior, que 
no sean prendas de protección especiales, calcetines, bufandas [prendas de 
vestir],	chales,	pañuelos,	bufandas,	cinturones	[prendas	de	vestir],	calzado,	
zapatos,	zapatillas,	sandalias,	sombreros,	gorras	con	visera,	boinas,	gorros	
[prendas	de	vestir	para	 la	cabeza],	casquetes,	que	permitan	a	 los	clientes	
ver y comprar cómodamente estos productos, pudiendo prestarse estos 
servicios en tiendas de venta al por menor, en puntos de venta al por mayor, 
a través de medios electrónicos o mediante catálogos de venta por correo. 
de la clase 35. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

24 A., 10 y 25 M. 2023

Número de Solicitud: 2022-358
Fecha de presentación: 2022-01-18
Fecha de emisión: 10 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: LC WAIKIKI MAGAZACILIK HIZMETLERI TICARET 
ANONIM SIRKETI
Domicilio:	Evren	Mahallesi,	Gülbahar	Caddesi,	No:	96,	Bagcilar-istanbul,	
Turquía.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
SONIA MARIA URBINA MEMBREÑO
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LCW
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad, marketing y relaciones públicas; 
organización	de	exposiciones	y	ferias	con	fines,	comerciales	o	publicitarios;	
desarrollo de conceptos publicitarios; puesta a disposición de un mercado 
en línea para compradores y vendedores de productos y servicios; funciones 
de	 oficina;	 servicios	 de	 secretaria;	 organización	 de	 suscripciones	 a	
periódicos por cuenta ajena; elabración de estadísticas; alquiler de máquina 
de	oficina;	sistematización	de	información	en	bases	de	datos	informáticas;	
atención telefónica para abonados no disponibles; gestión de empresas, 
administración de empresas asesoramiento empresarial; contabilidad; 
servicios de asesoramiento comercial; contratación de personal, colocación 
de personal, agencias de empleo, agencias de importación-exportación; 
servicios de colocación de personal temporal; subastas; la puesta en común, 
en	beneficio	de	terceros,	de	diversos	productos,	a	saber,	preparaciones	de	
blanqueo;	limpieza,	detergentes	que	no	sean	para	su	uso	en	operaciones	de	
fabricación;	con	fines	médicos,	blanqueadores	para	ropa,	suavizantes	para	
ropa, quitamanchas, detergentes para lavajillas, perfumeria, cosméticos 
excepto cosméticos medicados), fragancias, desodorantes para uso personal 
y para animales, jabones (excepto jabón medicado), preparaciones para el 
cuidado dental, dentífricos, abrillantadores de dentaduras, preparaciones 
para	 el	 blanqueamiento	 dental,	 colutorios,	 no	 para	 fines	 médicos,	
preparaciones	 abrasivas,	 tela	 de	 esmeril,	 papel	 de	 lija,	 piedra	 pómez,	
pastas abrasivas, preparaciones para pulir cuero, vinilo, metal y madera, 
abrillantadores y cremas para cuero, vinilo, metal y madera, cera para 
pulir, cuero y pieles de animales en bruto o semielaboradas, imitaciones 
de	 cuero,	 cuero	 robusto,	 cuero	 utilizado	 para	 forros,	 artículos	 de	 cuero,	
imitaciones de cuero u otro, materiales, diseñados para transportar objetos, 
bolsos, carteras, cajas y baúles de cuero o cuero robusto, llaveros, baúles 
[equipaje], maleta paraguas, sombrillas, sombrillas, bastones, fustas, 
arneses, artículo de guarnicionería, estribos, correas de cuero (artículos de 
guarnicionería), prendas de vestir, incluida la ropa interior y exterior, que 
no sean prendas de protección especiales, calcetines, bufandas [prendas de 
vestir],	chales,	pañuelos,	bufandas,	cinturones	[prendas	de	vestir],	calzado,	
zapatos,	zapatillas,	sandalias,	sombreros,	gorras	con	visera,	boinas,	gorros	
[prendas	de	vestir	para	 la	cabeza],	casquetes,	que	permitan	a	 los	clientes	
ver y comprar cómodamente estos productos, pudiendo prestarse estos 
servicios en tiendas de venta al por menor, en puntos de venta al por mayor, 
a través de medios electrónicos o mediante catálogos de venta por correo, 
de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

24 A., 10 y 25 M. 2023

Marcas de Fábrica
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Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  25  DE MAYO  DEL  2023     No.  36,237

Número de Solicitud: 2023-414
Fecha de presentación: 2023-01-19
Fecha	de	emisión:	2	de	marzo	de	2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TOYOTA JIDOSHA KABUSHIKI KAISHA (also trading as TOYOTA MOTOR 
CORPORATION)
Domicilio: 1, Toyota-cho, Toyota-shi, Aichi-ken, Japón.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ANNY PAOLA RAMOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Automóviles, bolsas de aire para automóviles, alarmas antirrobo 
para automóviles, amortiguadores para automóviles, asientos para automóviles, fundas de asientos 
para	 automóviles,	bombas	de	 aire	para	 automóviles,	 cadenas	de	deslizamiento	para	 ruedas	de	
automóviles, cajas de cambios para automóviles, capotas para automóviles, techos descapotables 
para	automóviles,	techos	corredizos	para	automóviles,	carrocerías	para	automóviles,	chasis	para	
automóviles, cinturones de seguridad para automóviles, guardabarros para automóviles, señales 
de dirección para automóviles, señales de dirección para automóviles, limpiaparabrisas para 
automóviles, motores para automóviles, neumáticos y aros para automóviles, parabrisas para 
automóviles, parachoques para automóviles, frenos para automóviles, pastillas de freno para 
automóviles, volantes para automóviles, parasoles para automóviles, mecanismos de embrague 
para	automóviles,	encendedores	para	automóviles,	bastidores	para	automóviles,	cigüeñales	para	
automóviles, correas de transmisión para automóviles, motores para vehículos de motor, ruedas 
para automóviles, puertas para automóviles, transmisiones para automóviles, de la clase 12. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

24 A., 10 y 25 M. 2023

BZ4C

________________

Número de Solicitud: 2023-413
Fecha de presentación: 2023-01-19
Fecha	de	emisión:	2	de	marzo	de	2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TOYOTA JIDOSHA KABUSHIKI KAISHA (also trading as TOYOTA MOTOR 
CORPORATION)
Domicilio: 1, Toyota-cho, Toyota-shi, Aichi-ken, Japón.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ANNY PAOLA RAMOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Automóviles, bolsas de aire para automóviles, alarmas antirrobo 
para automóviles, amortiguadores para automóviles, asientos para automóviles, fundas de asientos 
para	 automóviles,	bombas	de	 aire	para	 automóviles,	 cadenas	de	deslizamiento	para	 ruedas	de	
automóviles, cajas de cambios para automóviles, capotas para automóviles, techos descapotables 
para	automóviles,	techos	corredizos	para	automóviles,	carrocerías	para	automóviles,	chasis	para	
automóviles, cinturones de seguridad para automóviles, guardabarros para automóviles, señales 
de dirección para automóviles, señales de dirección para automóviles, limpiaparabrisas para 
automóviles, motores para automóviles, neumáticos y aros para automóviles, parabrisas para 
automóviles, parachoques para automóviles; frenos para automóviles, pastillas de freno para 
automóviles, volantes para automóviles, parasoles para automóviles, mecanismos de embrague 
para	automóviles,	encendedores	para	automóviles,	bastidores	para	automóviles,	cigüeñales	para	
automóviles, correas de transmisión para automóviles, motores para vehículos de motor, ruedas 
para automóviles, puertas para automóviles, transmisiones para automóviles, de la clase 12. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

24 A., 10 y 25 M. 2023

BZ3C

Número de Solicitud: 2023-412
Fecha de presentación: 2023-01-19
Fecha	de	emisión:	2	de	marzo	de	2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TOYOTA JIDOSHA KABUSHIKI KAISHA (also trading as TOYOTA MOTOR 
CORPORATION)
Domicilio: 1, Toyota-cho, Toyota-shi, Aichi-ken, Japón.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ANNY PAOLA RAMOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Automóviles, bolsas de aire para automóviles, alarmas antirrobo 
para automóviles, amortiguadores para automóviles, asientos para automóviles, fundas de asientos 
para	 automóviles,	bombas	de	 aire	para	 automóviles,	 cadenas	de	deslizamiento	para	 ruedas	de	
automóviles, cajas de cambios para automóviles, capotas para automóviles, techos descapotables 
para	automóviles,	techos	corredizos	para	automóviles,	carrocerías	para	automóviles,	chasis	para	
automóviles, cinturones de seguridad para automóviles, guardabarros para automóviles, señales 
de dirección para automóviles, señales de dirección para automóviles, limpiaparabrisas para 
automóviles, motores para automóviles, neumáticos y aros para automóviles, parabrisas para 
automóviles, parachoques para automóviles, frenos para automóviles, pastillas de freno para 
automóviles, volantes para automóviles, parasoles para automóviles, mecanismos de embrague 
para	automóviles,	encendedores	para	automóviles,	bastidores	para	automóviles,	cigüeñales	para	
automóviles, correas de transmisión para automóviles, motores para vehículos de motor, ruedas 
para automóviles, puertas para automóviles, transmisiones para automóviles, de la clase 12. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

24 A., 10 y 25 M. 2023

BZ2C

Número de Solicitud: 2023-411
Fecha de presentación: 2023-01-19
Fecha	de	emisión:	2	de	marzo	de	2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TOYOTA JIDOSHA KABUSHIKI KAISHA (also trading as TOYOTA MOTOR 
CORPORATION)
Domicilio: 1, Toyota-cho, Toyota-shi, Aichi-ken, Japón.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ANNY PAOLA RAMOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Automóviles, bolsas de aire para automóviles, alarmas antirrobo 
para automóviles, amortiguadores para automóviles, asientos para automóviles, fundas de asientos 
para	 automóviles,	bombas	de	 aire	para	 automóviles,	 cadenas	de	deslizamiento	para	 ruedas	de	
automóviles, cajas de cambios para automóviles, capotas para automóviles, techos descapotables 
para	automóviles,	techos	corredizos	para	automóviles,	carrocerías	para	automóviles,	chasis	para	
automóviles, cinturones de seguridad para automóviles, guardabarros para automóviles, señales 
de dirección para automóviles, señales de dirección para automóviles, limpiaparabrisas para 
automóviles, motores para automóviles, neumáticos y aros para automóviles, parabrisas para 
automóviles, parachoques para automóviles; frenos para automóviles, pastillas de freno para 
automóviles, volantes para automóviles, parasoles para automóviles, mecanismos de embrague 
para	automóviles,	encendedores	para	automóviles,	bastidores	para	automóviles,	cigüeñales	para	
automóviles, correas de transmisión para automóviles, motores para vehículos de motor, ruedas 
para automóviles, puertas para automóviles, transmisiones para automóviles, de la clase 12. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

24 A., 10 y 25 M. 2023

BZ1C
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Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  25  DE MAYO  DEL  2023     No.  36,237

Número de Solicitud: 2022-991
Fecha de presentación: 2022-02-23
Fecha de emisión: 7 de julio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Salesforce.com, Inc.
Domicilio: Salesforce Tower, 415 Mission Street, 3rd Floor, San Francisco, California 94105, 
Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TABLEAU
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Programas informáticos descargables para la extracción de 
datos, consulta de datos y análisis de datos, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

24 A., 10 y 25 M. 2023
________

Número de Solicitud: 2022-2356
Fecha de presentación: 2022-04-29
Fecha de emisión: 27 de enero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALGAENERGY MEXICO, S DE R.L. DE C.V.
Domicilio: PATRICIO SANZ NUM. EXT.1044 NUM.INT. 3, DEL VALLE, BENITO JUAREZ 
03100, México
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
SONIA URBINA
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Abonos bioestimulantes, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

24 A., 10 y 25 M. 2023
________

NUTRENZA

Número de Solicitud: 2021-6457
Fecha de presentación: 2021-11-22
Fecha de emisión: 24 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Work Better Now LLC
Domicilio: 228 Park Avenue S, #54743, New York, NEW YORK UNITED STATES 10003, 
Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad N° 90/711868 de fecha 14/05/2021 de Estados Unidos de América
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
Anny Paola Ramos
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de asistentes virtuales a las pequeñas y medianas 
empresas, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

24 A., 10 y 25 M. 2023

________

Número de Solicitud: 2021-4238
Fecha de presentación: 2021-08-17
Fecha de emisión: 28 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CENTRAL AMERICA SPINNING WORKS EL SALVADOR, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, (CASW EL SALVADOR, S.A. DE C.V.)
Domicilio: Apopa, departamento de San Salvador, El Salvador
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Anny Ramos
E.- CLASE INTERNACIONAL (24)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CASW
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Tejidos	en	fibras	de	algodón,	sintéticas	y	químicas	todas	100%	
y	sus	mezclas,	textiles	en	general,	de	la	clase	24.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

24 A., 10 y 25 M. 2023
________

Número de Solicitud: 2022-1436
Fecha de presentación: 2022-03-15
Fecha	de	emisión:	6	de	marzo	de	2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GARAN SERVICES CORP.
Domicilio: 200 Madison Avenue, 4th Floor New York, Ny 10016, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
Anny Ramos
E.- CLASE INTERNACIONAL (24)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Ropa de baño; mantas de cama; ropa de cama; protectores de 
cuna; ropa de casa; mantas para bebés, de la clase 24.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARBELY ROXANA MARTINEZ MOLINA
Registro de la Propiedad Industrial

24 A., 10 y 25 M. 2023
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  25  DE MAYO  DEL  2023     No.  36,237

Número de Solicitud: 2022-4673
Fecha de presentación: 2022-08-09 
Fecha	de	emisión:	21	de	marzo	de	2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
Solicitante: SANOFI
Domicilio: 54 rue La Boétie, 75008 PARIS, FRANCIA, Francia.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°. 224846425 de fecha 22/02/2022 de 
Francia.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
José Antonio Villeda Maldonado
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de consulta empresarial; servicios de 
consulta, a saber, proporcionar información a los consumidores sobre los productos; 
servicios de publicidad y marketing; información comercial a los clientes sobre 
productos farmacéuticos; administración y gestión empresarial en el ámbito de la 
atención sanitaria; distribución de material promocional impreso en el ámbito de 
la atención sanitaria; promoción de campañas de concienciación pública sobre la 
atención sanitaria; servicios de consultoría en estrategia de comunicación (publicidad 
y relaciones públicas), de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

24 A., 10 y 25 M. 2023
_____

Número de Solicitud: 2022-359
Fecha de presentación: 2022-01-18 
Fecha de emisión: 11 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
Solicitante: LC WAIKIKI MAGAZACILIK HIZMETLERI TICARET ANONIM SIRKETI
Domicilio:	Evren	Mahallesi,	Gülbahar	Caddesi,	No:96.	Bagcilar-istanbul,	Turquía.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
SONIA MARIA URBINA MEMBREÑO
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LC WAIKIKI
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones para blanquear y limpiar, detergentes 
que	 no	 sean	 para	 su	 uso	 en	 operaciones	 de	 fabricación	 y	 para	 fines	 médicos.	
blanqueadores	 para	 ropa,	 suavizantes	 para	 ropa,	 quitamanchas,	 detergentes	 para	
lavavajillas: perfumería; cosméticos (excepto cosméticos medicinales); fragancias; 
desodorantes para uso personal y para animales; jabones (excepto jabón medicinal); 
preparaciones para el cuidado dental, dentífricos, abrillantadores de dentaduras, 
preparaciones	 para	 blanquear	 los	 dientes,	 enjuagues	 bucales,	 sin	 fines	 médicos;	
preparaciones	 abrasivas,	 tela	 de	 esmeril;	 papel	 de	 lija;	 piedra	 pómez;	 pastas	
abrasivas; preparaciones para pulir cuero, vinilo, metal y madera, abrillantadores y 
cremas para cuero, vinilo, metal y madera, cera para pulir, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

24 A., 10 y 25 M. 2023

Número de Solicitud: 2022-4347
Fecha de presentación: 2022-07-22 
Fecha de emisión: 8 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
Solicitante: Talento y Efectividad S.A.S.
Domicilio: Calle 91 no. 4- 21 Apto 1101, Bogotá, Colombia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ VILLEDA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
REINVENTARTE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se reinvindica los colores: Palabra RE C: 95 M:87 Y:13 K:36; 
Palabra IN C: 98 M:85 Y:7 K:23; Palabra VENT C:84 M:66 Y: 1; y, Palabra ARTE C:63 M:20 
Y:6 K: 1.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de consultoría y gestión de talento humano; servicios 
de búsqueda y selección de ejecutivos; servicios de consultoría y asesoramiento en relación con 
la	selección	de	personal;	asesoramiento	sobre	organización	y	gestión	de	negocios;	consultoría	
sobre	 organización	 y	 gestión	 de	 negocios;	 consultoría	 en	 estrategia	 comercial;	 desarrollo	 de	
estrategias	 de	 negocios;	 realización	 de	 pruebas	 para	 evaluar	 las	 competencias	 profesionales;	
servicios de gestión de recursos humanos y de selección de personal; asesoramiento en materia 
de	organización	de	empresas;	diagnóstico	empresarial,	de	la	clase	35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

24 A., 10 y 25 M. 2023
_____

Número de Solicitud: 2023-497
Fecha de presentación: 2023-01-25 
Fecha	de	emisión:	2	de	marzo	de	2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
Solicitante: Salesforce, Inc.
Domicilio: Salesforce Tower, 415 Mission Street, 3rd Floor, San Francisco, CA 94105, Estados 
Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
SONIA MARIA URBINA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 MULESOFT

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Suministro de software informático en línea no descargable para 
la integración de aplicaciones y bases de datos; suministro de software informático en línea no 
descargable para la integración de sistemas informáticos, aplicaciones, datos y bases de datos; 
suministro de software informático en línea no descargable para la creación y conectividad a 
interfaces de programación de aplicaciones (API); suministro de software informático en línea 
no	descargable	para	 la	gobernanza	y	gestión	de	servicios	web,	 interfaces	de	programación	de	
aplicaciones (API) y aplicaciones de integración; suministro de software informático en línea no 
descargable para el desarrollo y despliegue de integraciones; suministro de información sobre 
interfaces de programación de aplicaciones (API) y la integración de sistemas informáticos, 
aplicaciones, datos y bases de datos a través de un sitio web; alojamiento de un sitio web 
comunitario en línea con información y debates sobre temas relacionados con las interfaces de 
programación de aplicaciones (API) y la integración de sistemas informáticos, aplicaciones, 
datos y bases de datos; consultoría de software informático; servicios de consultoría en el ámbito 
de la integración de aplicaciones de software y bases de datos; servicios de consultoría en el 
ámbito de la integración de sistemas informáticos, aplicaciones, datos y bases de datos; servicios 
informáticos, a saber, la integración de sistemas informáticos, aplicaciones, datos y bases de 
datos, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

24 A., 10 y 25 M. 2023
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  25  DE MAYO  DEL  2023     No.  36,237

Número de Solicitud: 2022-878
Fecha de presentación: 2022-02-21 
Fecha de emisión: 7 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
Solicitante:	AZMÜSEBAT	ҪELIK	SANAYI	VE	TICARET	A.S.
Domicilio:	istasyon	Mahallesi,	Araplar	Caddesi,	No.2	A	Blok	Tuzla	Istanbul,	Turquia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Anny Paola Ramos
E.- CLASE INTERNACIONAL (8)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DERBY
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Herramientas y aparatos comprendidos en esta clase para el 
cuidado	 de	 la	 belleza	 personal;	 herramientas	 y	 aparatos	 comprendidos	 en	 esta	 clase	 para	 el	
afeitado, la depilación, la manicura y la pedicura, instrumentos de mano eléctricos para alisar y 
rizar	el	cabello,	tijeras,	de	la	clase	8.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

24 A., 10 y 25 M. 2023
_____

Número de Solicitud: 2022-6067
Fecha de presentación: 2022-10-13 
Fecha	de	emisión:	16	de	marzo	de	2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
Solicitante: CUKRA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA. 
Domicilio: Carretera León-Chinandega. KM 95, León, Nicaragua, Nicaragua.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ANNY PAOLA RAMOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BOKADOS SNACKS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege para ser usado en su forma conjunta “BOKADOS-
SNACKS” sin otorgar exclusividad de los términos de forma separada.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:	Almendras	(pastas);	almendras	confitadas;	barritas	de	cereales	
ricas	en	proteínas;	cacahuates	(productos	confitados);	mazapán;	tapioca,	de	la	clase	30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

24 A., 10 y 25 M. 2023
_____

Número de Solicitud: 2022-1446
Fecha de presentación: 2022-03-15 
Fecha de emisión: 9 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
Solicitante: GARAN SERVICES CORP.
Domicilio: 200 Madison Avenue, 4th Floor, New York, NY 10016, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
SONIA URBINA
E.- CLASE INTERNACIONAL (24)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  EASY-PEASY

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Ropa de cama para bebés, a saber, sacos de dormir para bebés, 
mantas para pañales, protectores de cunas, sábanas ajustables de cuna, faldones de cuna, mantas 
de cuna y fundas para cambiar pañales que no sean de papel; cortinas; manteles individuales de 
tela; paños para lavar; toallas, de la clase 24.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARBELY ROXANA MARTINEZ MOLINA
Registro de la Propiedad Industrial

24 A., 10 y 25 M. 2023
_____

Número de Solicitud: 2022-357
Fecha de presentación: 2022-01-18 
Fecha de emisión: 10 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
Solicitante: LC WAIKIKI MAGAZACILIK HIZMETLERI TICARET ANONIM SIRKETI
Domicilio:	Evren	Mahallesi,	Gülbahar	Caddesi,	No:96.	Bagcilar-istanbul,	Turquía.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
SONIA MARIA URBINA MEMBREÑO
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LCW
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Prendas de vestir, incluida la ropa interior y exterior, que no 
sean prendas de protección especiales; calcetines, bufandas [prendas de vestir], chales, pañuelos, 
bufandas,	 cinturones	 [prendas	 de	 vestir];	 calzado,	 zapatos,	 zapatillas,	 sandalias;	 sombreros,	
gorras con visera, boinas, gorros [sombreros], gorras de casco de cráneo, de la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

24 A., 10 y 25 M. 2023
_____

Número de Solicitud: 2022-2572
Fecha de presentación: 2022-05-13 
Fecha de emisión: 17 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
Solicitante: RUBELL CORP.
Domicilio: Wickhams Cay 1 Fleming house POBox 662 Road Towns, Tórtolas, Islas 
Vírgenes Británicas.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 SASA

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas y preparaciones para hacer bebidas a base de soya, 
aguas	minerales	y	gaseosas	y	otras	bebidas	no	alcohólicas;	bebidas	y	zumos	de	fruta;	siropes	y	
otras preparaciones para hacer bebidas, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

24 A., 10 y 25 M. 2023
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  25  DE MAYO  DEL  2023     No.  36,237

Número de Solicitud: 2021-2784
Fecha de presentación: 2021-06-07
Fecha de emisión: 23 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Merck Sharp & Dohme Corp.
Domicilio: One Merck Drive Whitehouse Station New Jersey 08889, Estados Unidos de 
América.  
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSÉ VARGAS CHEVEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

WELIREG   

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones y productos farmacéuticos para uso 
específicamente	en	oncología,	de	la	clase	5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

24 A., 10 y 25 M. 2023

Número de Solicitud: 2022-3854
Fecha de presentación: 2022-06-30
Fecha de emisión: 15 de julio de 2022
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: GLAXOSMITHKLINE CONSUMER HEALTHCARE (UK) IP LIMITED. 
Domicilio: 980 Great West Road, Brentford, Middlesex, TW8 9GS, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

     For Health. With Humanity.   

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: La señal de Propaganda deberá ser vinculada con la marca 
"HALEON" CL.41 Expediente no. 2021-6781.
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios educativos relacionados con la industria 
farmacéutica, de diagnóstico, vacunas, medicinas patentadas, salud, medicina, artículos de 
tocador, cuidado de la piel y cosmética (excluyendo los servicios educativos relacionados 
con los campos quirúrgicos y/o profesionales de la atención a la visión); educación, 
facilitación de formación, esparcimiento, servicios educativos y formación en relación con 
el control de tabaquismo y la cesación del tabaquismo; servicios educativos relacionados 
con	la	pérdida	de	peso,	la	dieta,	la	nutrición	y	el	fitness,	de	la	clase	41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY 
Registro de la Propiedad Industrial

24 A., 10 y 25 M. 2023

Número de Solicitud: 2022-3712
Fecha de presentación: 2022-06-24
Fecha de emisión: 15 de julio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GREAT WALL MOTOR COMPANY LIMITED 
Domicilio: 2266 CHAOY ANG SOUTH STREET, BAODING, HEBEI 071000, China. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ  
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
POER KINGKONG 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su forma conjunta sin darle exclusividad 
a las palabras de forma separadas. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: vehículos de locomoción terrestre, aérea, acuática o 
ferroviaria; automóviles; coches; autocaravanas; vehículos eléctricos; motores para 
vehículos terrestres; motores para vehículos terrestres; cajas de cambios para vehículos 
terrestres; carrocerías de automóviles; chasis de automóvil; ruedas para automóviles; 
neumáticos de automóviles· tapicería para vehículos; bla producción de electricidad, bolsas 
de aire [dispositivos de seguridad para automóviles]; parachoques para automóviles; ruedas 
libres para vehículos terrestres; embragues para vehículos terrestres; frenos para vehículos; 
capós para motores de vehículos; parabrisas; espejos retrovisores; amortiguadores para 
automóviles; puertas para vehículos; cinturones de seguridad para asientos de vehículos; 
volantes para vehículos; ventanas para vehículos; cubiertas de rueda de repuesto; 
automóviles sin conductor [automóviles autónomos]; estribos de vehículos; persianas 
adaptadas para automóviles, de la clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY 
Registro de la Propiedad Industrial

24 A., 10 y 25 M. 2023
__________

Número de Solicitud: 2022-3853
Fecha de presentación: 2022-06-30
Fecha de emisión: 15 de julio de 2022
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: GLAXOSMITHKLINE CONSUMER HEALTHCARE (UK) IP LIMITED. 
Domicilio: 980 Great West Road, Brentford, Middlesex, TW8 9GS, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

     For Health. With Humanity.   
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: La señal de Propaganda deberá ser vinculada con la marca 
"HALEON" CL.35 Expediente no.2021-6779.
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de promoción y publicidad; prestación de 
los servicios mencionados en línea, por cable y/o internet; suministro de información 
relacionada	 con	 productos	 farmacéuticos,	 médicos,	 sanitarios	 y	 de	 fitness	 a	 través	 de	
una red informática en línea; servicios de venta minorista de preparados y suministros 
médicos farmacéuticos, veterinarios y sanitarios, servicios de venta minorista y mayorista 
de productos farmacéuticos, todos los servicios antes mencionados excepto los productos 
quirúrgicos y/o profesionales para el cuidado de la visión, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY 
Registro de la Propiedad Industrial

24 A., 10 y 25 M. 2023
________
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Número de Solicitud: 2022-2945
Fecha de presentación: 2022-05-31
Fecha de emisión: 20 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Ignite International, Ltd 
Domicilio: 6005 Las Vegas Blvd. South, Suite 7, Las Vegas, NV89119, Estados Unidos de América.  
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
SONIA URBINA   
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos	 electrónicos;	 encendedores;	 vaporizadores	 electrónicos	
para	 fumar;	 dispositivos	 electrónicos	 para	 calentar	 líquidos	 y	 geles	 con	 el	 fin	 de	 liberar	 un	 aerosol	
que contiene nicotina para su inhalación; líquidos para cigarrillos electrónicos; aromas, distintos de 
los aceites esenciales, para su uso en cigarrillos electrónicos; cartuchos para cigarrillos electrónicos; 
boquillas para cigarrillos electrónicos, de la clase 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO 
Registro de la Propiedad Industrial

24 A., 10 y 25 M. 2023
__________

Número de Solicitud: 2022-360
Fecha de presentación: 2022-01-18
Fecha de emisión: 11 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LC WAIKIKI MAGAZACILIK HIZMETLERI TICARET ANONIM SIRKETI
Domicilio:	Evren	Mahallesi,	Gülbahar	Caddesi,	No:96.	Bagcilar-istanbul	Turquía	
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
SONIA MARIA URBINA MEMBREÑO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LC WAIKIKI
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cuero y pieles de animales en bruto o semielaborados, imitaciones 
de	cuero,	cuero	robusto,	cuero	utilizado	para	forros;	productos	de	cuero,	imitaciones	de	cuero	u	otros	
materiales, diseñados para transportar objetos, incluidos en esta clase: bolsos, carteras. cajas y baúles de 
cuero o cuero robusto; llaveros, baúles [equipaje], maletas; paraguas; sombrillas; sombrillas para el sol; 
bastones; fustas; guarnicionería; estribos; correas de cuero (guarnicionería), de la clase 18.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

24 A., 10 y 25 M. 2023
________

Número de Solicitud: 2022-356
Fecha de presentación: 2022-01-18
Fecha de emisión: 10 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LC WAIKIKI MAGAZACILIK HIZMETLERI TICARET ANONIM SIRKETI
Domicilio:	Evren	Mahallesi.	Gülbahar	Caddesi,	No:96.	Bagcilar-istanbul,	Turquía.	
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
SONIA MARIA URBINA MEMBREÑO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LCW
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger: Cuero y pieles de animales en bruto o semielaborados, imitaciones 
de	cuero,	cuero	robusto,	cuero	utilizado	para	forros;	productos	de	cuero,	imitaciones	de	cuero	u	otros	
materiales, diseñados para transportar objetos, incluidos en esta clase; bolsos, carteras, cajas y baúles de 
cuero o cuero robusto; llaveros, baúles [equipaje], maletas; paraguas; sombrillas; sombrillas para el sol; 
bastones; fustas; guarnicionería; estribos; correas de cuero (guarnicionería), de la clase 18.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO 
Registro de la Propiedad Industrial

24 A., 10 y 25 M. 2023
__________

Número de Solicitud: 2023-495
Fecha de presentación: 2023-01-25
Fecha	de	emisión:	2	de	marzo	de	2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Salesforce, Inc.
Domicilio: Salesforce Tower, 415 Mission Street, 3rd Floor, San Francisco, CA 94105, Estados Unidos 
de América  
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
SONIA MARIA URBINA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

MULESOFT  
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Programas informáticos para la integración de aplicaciones y bases 
de datos; programas informáticos para la integración de sistemas informáticos, aplicaciones, datos, y 
bases de datos; programas informáticos para la creación y conectividad a interfaces de programación de 
aplicaciones	(API);	programas	informáticos	para	la	gobernanza	y	gestión	de	servicios	web,	interfaces	
de programación de aplicaciones (API) y aplicaciones de integración; programas informáticos para el 
desarrollo y despliegue de integraciones, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

24 A., 10 y 25 M. 2023
___________

Número de Solicitud: 2022-4298
Fecha de presentación: 2022-07-21
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: AVON PRODUCTS, INC. 
Domicilio: 1 AVON PLACE, SUFFERN, NEW YORK 10901, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ANNY PAOLA RAMOS 
E.- CLASE INTERNACIONAL (14)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

AVON  
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Joyas, piedras preciosas; collares, anillos, anillos para los pies, 
pendientes,	tobilleras,	pulseras,	brazaletes,	cadenas,	colgantes,	medallones,	broches,	alfileres	de	joyería,	
gemelos,	 pasadores	 de	 corbata	 de	 metal	 preciosos,	 alfileres	 de	 corbata	 de	 metal	 precioso;	 llaveros	
[baratijas o llaveros]; instrumentos de relojería e instrumentos cronométricos; relojes; estuches para 
relojes;	monedas,	estuches	para	 joyas	de	metales	preciosos;	estatuas	o	figuritas	de	metales	preciosos	
(estatuillas); joyería de fantasía, bisutería; tachuelas para piercing, anillos para piercing, de la clase 14.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

24 A., 10 y 25 M. 2023
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Número de Solicitud: 2022-3030
Fecha de presentación: 2022-06-02
Fecha de emisión: 13 de julio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SOPHIA HOLDINGS, S.A. DE C.V.
Domicilio:	 Avenida	 Paseo	 del	 Pacífico,	 No.	 670,	 Colonia	 Guadalajara	
Technology Park, Zapopan, Jalisco, México.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa  
D.- APODERADO LEGAL
KENIA PATRICIA CORTÉS
E.- CLASE INTERNACIONAL (10)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Dispositivos médicos para uso 
oftalmológicos, de la clase 10.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA  MARITZA  ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

10, 25 M. y 9 J.
________

             PROLUB HYFRESH

Número de Solicitud: 2022-904
Fecha de presentación: 2022-02-21
Fecha de emisión: 25 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SOPHIA HOLDINGS, S.A. DE C.V.
Domicilio:	Av.	Paseo	del	Pacífico,	No.	670,	Colonia	Guadalajara	Technology	
Park, Zapopan, Jalisco, México.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa  
D.- APODERADO LEGAL
KENIA PATRICIA CORTÉS 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamentos de uso oftálmico, de la 
clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

10, 25 M. y 9 J.

             NAZIL GLAM

Número de Solicitud: 2022-903
Fecha de presentación: 2022-02-21
Fecha de emisión: 25 de Noviembre  de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SOPHIA HOLDINGS, S.A. DE C.V.
Domicilio:	 Avenida	 Paseo	 del	 Pacífico,	 670,	 Colonia	 Guadalajara	
Technology Park, Zapopan, Jalisco, México.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa  
D.- APODERADO LEGAL
KENIA PATRICIA CORTÉS 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamentos de uso oftálmico, de la 
clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

10, 25 M. y 9 J.
________

             NAZIL SOFT

Número de Solicitud: 2022-291
Fecha de presentación: 2022-01-14
Fecha de emisión: 14 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ACTIVA, S.A. DE C.V.
Domicilio: SOYAPANGO, SAN SALVADOR, El Salvador.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa  
D.- APODERADO LEGAL
KENIA PATRICIA CORTÉS RICO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Suplementos nutricionales, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

10, 25 M. y 9 J.
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